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JBEDOYABET 

Radicado: D 2023070000692 
Fecha: 02/02/2023 

~:,:;~~CRETO l 111111111111111 illl l!ll llil 11111111111111111:1 lllll lllll lllll lill llll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023020005658 del 31 de enero de 2023, el señor 
JAIRO ALBERTO CANO PABÓN, identificado con cédula de ciudadanía 
15.456.660, presentó renuncia al cargo de DIRECTOR OPERATIVO (LNR), 
Código 009, Grado 01, NUC Planta 7314, ID Planta 5237, asignado al Grupo de 
Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE MINAS, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 
día 02 de febrero de 2023. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados; sin embargo, debido al procedimientq interno que amerita 
el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente a la 
notificación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor JAIRO 
ALBERTO CANO PABÓN, identificado con cédula de ciudadanía 15.456.660, al 
cargo de DIRECTOR OPERATIVO (LNR), Código 009, Grado 01, NUC Planta 
7314, ID Planta 5237, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARÍA DE MINAS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente a la 
notificación del presente Decreto. 
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JBEDOYABET 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJAN° 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Be1a0Cll" - Profesional Especializado-Dirección de Personal. 

'"' 
l)\-b2-ló23 

Revisó Isabel Cristina Mejia Flórez 

lho~~~'ª 1/z/-z.o Contratista de la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional 

(no 
1 -

Revisó Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. tk-. Ol/0212,.3 
1 

0\./02/23 Aprobó Luz Stella Caslaño Vélez- Subseaetaria de Talento Humano. \.u-e- $le:,\"- c.. '/ 
Aprobó Paula Andrea Duque Agudelo - Seaetaria de Talento Humano y Oesarrotlo 

'R::,...~~a Organiz:acional. o ~\--'2_ -~ 
Los arriba flffllantes deciaramos que '-liemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes y, por &o 
lanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 
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.CURIBEAR 

~~ .. ·. ·.· :, 
i. .,~ Radicado: D 2023070000693 

Fecha: 02/02/2023 ~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIJ~c1rRETO 111~11 11111111111111 111111111111111111111111111111111111111111111 11111111 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 25 de la Ley 909 de 2004, dispone que "Los empleos de carrera cuyos titulares se 
encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los mismos 
serán provistos en forma provisional solo por el tiempo que duren aquellas situaciones, cuando 
no fuere posible proveerlos mediante encargo con servidores públicos de carrera". 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos 
de carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de 
carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el 
procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un 
empleo de carrera administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema 
de mérito, con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental 20210600734 78 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, la 
administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2022-08, convocó a 
procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Temporal, 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, NUC Planta 7356, ID Planta 6285, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARÍA 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, perteneciente a la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS, adscrito a _la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
hasta que regrese el titular del cargo, el señor CHRISTIAN EDUARDO BERMEO ERAZO, 
identificado con cédula de ciudadanía 87.068.375. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 2022-
08, para proveer mediante encargo la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la misma 
se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en Vacante Temporal, a la 
señora ÁNGELA MARÍA SERNA, identificada con cédula de ciudadanía 43.733.266, en la 
plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 40?, Grado 02, NUC Planta 7356, ID 
Planta 6285, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION SERVICIOS GENERALES -
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CURIBEAR 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, el titular del cargo, el señor CHRISTIAN EDUARDO BERMEO ERAZO, 
identificado con cédula de ciudadanía 87.068.375. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora ÁNGELA MARÍA SERNA, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.733.266, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días 
para manifestar si acepta el nombramiento, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando fas constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a 
la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que 
haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona) - Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de u comunicación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPL 

. 

Nombre Finna Fecha 

Proyec16 C. Federico Uríbe Ara ro - Profesional Unive,sitario-Dirección de Personal. 

.31/01 
Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Isabel Mejía Flórez 
Contratista de ta Sectetaria de T a,ento HLmano y Desarrollo Organizacional 

Clara tsabel Zapata Lujan • Direc:1ora Personal. 

Luz Stella Castal'\o Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Seaetaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el dOCumento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTf g~~l:TO lllllllililllllllllllllllllllllllil llllllllllllllllllllllllllillllllllll 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional; cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en 
un mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-11, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(Vacante Temporal), Código 219, Grado 02, NUC Planta 1186, ID Planta 4660, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PROYECTOS ESPECIALES DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SUBSECRETARÍA OPERATIVA 
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AVILLAG 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, hasta que regrese la titular del cargo, la señora JULIANA VICTORIA 
MEJIA BRAVO, identificada con cédula de ciudadanía 43.730.715. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-11, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal , la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, al señor JOSÉ LUIS ARIZA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 72.219.277, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(Vacante Temporal), Código 219, Grado 02, NUC Planta 1186, ID Planta 4660, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PROYECTOS ESPECIALES DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SUBSECRETARÍA OPERATIVA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, hasta que regrese la titular del cargo, la señora JULIANA VICTORIA 
MEJIA BRAVO, identificada con cédula de ciudadanía 43.730.715. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor JOSÉ LUIS ARIZA RODRÍGUEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 72.219.277, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
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AVILLAG 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temooral" 

en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona!, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Firma Fecha 

es Villa García - Profesional Universi!ario-Dirección de Personal. 31/01/2023 

José auricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Luz Stella Castaño Vélez- Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaría de Talento Humano y Desarro lo 
Organizacional. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por 10 !anto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2023070000695 
Fecha: 02/02/2023 

~~s~!n~~CRETO 11111111111111111111 111111111 1111111111 lll!l lllll llill liiil 11111111 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO NÚMERO---------------
(Del 6 de febrero de 2023) 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad con el 
Decreto Nº 0743 del 19 de marzo de 1991, que en su Artículo Primero reza 
que, la Condecoración ESCUDO DE ANTIOQUIA, será destinada a reconocer 

públicamente los merecimientos de personas o instituciones, que hayan 
sobresalido por sus servicios en bien de la comunidad y del engrandecimiento 

de Antioquia y el país, confiere el 

Decreto Especial de Reconocimiento a la Señora 

JENNIFER JONES, 
PRESIDENTE ROTARY INTERNATIONAL 2022-2023 

CONSIDERANDO 

Que la señora JENNIFER JONES, PRESIDENTE ROTARY 
INTERNATIONAL 2022-2023, se ha destacado por su liderazgo y la 
capacidad extraordinaria de convocar a los miembros de los clubes en más de 
200 países para diseñar estrategias, y emprender proyectos que conducen a 
mejorar las condiciones de vida de las comunidades más vulnerables en las 
áreas de la salud, educación, niñez, suministro de agua, medio ambiente y 
desarrollo económico. 

Que, gracias a su sensibilidad, ingenio y calidades humanas, la señora 
JENNIFER JONES ha diseñado novedosas estrategias de recaudación, como 
el Día de golf contra la poliomielitis de Rotary con Jack Nicklaus en Júpiter, 
Florida, EE. UU., y el innovador evento virtual COVID-19 #RotaryResponds; 
estrategias que obtuvieron una respuesta masiva y que han dado a conocer 
como nunca antes, la labor filantrópica de Rotary en todo el mundo. 

Que la señora JENNIFER JONES ha recibido muchos honores y 
reconocimientos por su labor, incluido el premio "Servicio por encima de sí 
mismo", de Rotary; y la Citación por servicio meritorio; el Medallón de la Paz, 



11

DECRETO HOJA 2 

de la YMCA; la Medalla del Jubileo de Diamantes de la Reina y el Premio al 
Pacificador del año, de la Universidad Estatal de Wayne. 

La incidencia que han tenido los 17 clubes Rotarías en Antioquia, con más de 
300 Rotarías dedicando su tiempo, trabajo y pasión para trabajar en las 
comunidades más vulnerables, impactando con jornadas de salud diversos 
municipios, apoyando con útiles escolares en diferentes escuelas, sembrando 
árboles y perseverando el planeta. 

Que la Gobernación de Antioquia en asocio con el Club Rotario Medellín 
Poblado, han venido desarrollando el Programa "100 Sonrisas" por intermedio 
de la Fundación Rotaplast, la cual desde el año 2018 ha permitido que 260 
niños hayan sido intervenidos de labio fisurado y paladar hendido. Y que en el 
mes de abril de 2023 recibiremos la cuarta misión, durante la cual se espera 
operar 100 niños y niñas pertenecientes a la población más vulnerable del 
Departamento de Antioquia. 

Que la Gobernación a través del Conglomerado Público Gobernación de 
Antioquia y la Secretaría Secciona! de Salud vienen avanzando conjuntamente 
en una subvención con el Club Rotario Medellín Poblado, para la adquisición de 
una Unidad móvil de mamografía, que nos permita impactar en forma positiva 
la mortalidad por cáncer de mama en el Departamento. 

DECRETA 
ARTÍCULO PRIMERO: Hacer público reconocimiento a la señora JENNIFER 
JONES, PRESIDENTE ROTARY INTERNATIONAL 2022-2023, por ser 
una líder que con su ingenio y vitalidad ha inspirado a sus socios a renovar el 
espíritu solidario de los Rotary en el mundo, y que Antioquia reconoce en su 
labor la importante incidencia que han tenido los 17 clubes Rotarios en el 
Departamento. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Hacer entrega del presente Decreto Especial de 
Reconocimiento, en nota de estilo, a la señora JENNIFER JONES, en la 
Gobernación de Antioquia el día lunes 6 de febrero de 2023. 

Comuníquese y Cúmplase, 

/ 
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Radicado: D 2023070000696 
Fecha: 02/02/2023 

b~s~ln~~CRETO 1111111111 lllll lllll l ll lllll lllll ll!ll lll!i lltil llill [ll llill lll llll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN \ 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) ·oocente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud. ', "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por la condición de 
desplazado." 

Mediante radicado N° 2022010505956, del 23 de noviembre de 2022, allegado a través del Sistema 
de Atención al Ciudadano SAC, la señora MARIA SULDEY GARRO IBARRA, identificada con 
cédul,1 de ciudadanía Nº 1020404543, Normalista Superior, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por motivos 
de salud. 

De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la 
decisión de trasladar por motivos de salud, a la señora MARIA SULDEY GARRO IBARRA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1020404543, Normalista Superior, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de 
Aula, 1~n el nivel de Preescolar, para la l. E. MONSEÑOR J. IVAN CADAVID GUTIERREZ, sede E U 
CACIOUE TONE, del municipio de URRAO, plaza Nº 15173, en reemplazo de la señora MARIA 
ELENA VASQUEZ MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43341754, quien renunció; 
la señora Garro lbarra, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Preescolar, en la l. E. 

1 de 2 



13

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

MARIA AUXILIADORA, sede l. E. MARIA AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
ANDES, plaza Nº 13104. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora MARIA SULDEY GARRO 
IBARRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1020404543, Normalista Superior, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de 
Aula, en el nivel de Preescolar, para la l. E. MONSEÑOR J. IVAN CADAVID GUTIERREZ, sede E U 
CACIQUE TONE, del municipio de URRAO, plaza Nº 15173, en reemplazo de la señora MARIA 
ELENA VASQUEZ MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43341754, quien renunció; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora MARIA SULDEY 
GARRO !BARRA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, 
Dirección de Talento Humano y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Siena Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel EstupiiUm Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jalro Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

COMUNÍQUESE Y~ 

~~V~NA 
Secret~:ucación 

Los arriba firmanles declaramos que hemos revisado el docum 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por la condición de 
desplazado." 

Mediante radicado N° ANT2022ER051963, del 12 de noviembre de 2022, allegado a través del 
Sistema de Atención al Ciudadano SAC, la señora LUZ ESTELA HENAO OCAMPO, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1055835688, Normalista Superior, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por 
motivos de salud. 

De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la 
decisión de trasladar por motivos de salud, a la señora LUZ ESTELA HENAO OCAMPO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1055835688, Normalista Superior, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de 
Aula, en el nivel de Preescolar, para la l. E. MARIA AUXILIADORA, sede l. E. MARIA 
AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANDES, plaza N° 13104, en reemplazo de la 
señora MARIA SULDEY GARRO IBARRA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1020404543, 
quien pasó a otro municipio; la señora Henao Ocarmpo, viene laborando como Docente de Aula, en 
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el nivel de Básica Primaria, en la INSTITUCION EDUCATIVA RURAL FLORENCIO SALAS 
TUBERQUIA, sede C. E. R. LA BASTILLA, del municipio de PEQUE, plaza Nº 8866. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora LUZ ESTELA HENAO OCAMPO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1055835688, Normalista Superior, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de 
Aula, en el nivel de Preescolar, para la l. E. MARIA AUXILIADORA, sede l. E. MARIA 
AUXILIADORA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANDES, plaza Nº 13104, en reemplazo de la 
señora MARIA SULDEY GARRO IBARRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1020404543, 
quien pasó a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora LUZ ESTELA 
HENAO OCAMPO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, 
Dirección de Talento Humano y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 

aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 

Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 

de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel Lc>pez Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupi1Un Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariaria Rivera lópez. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 
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DECRETO No. \ 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por la condición de 
desplazado." 

Mediante radicado Nº 2022010561734, del 23 de diciembre de 2022, allegado a través del Sistema 
Mercurio, la señora MARIA ELENA ARRIETA TORRES, identificada con cédula de ciudadanía N° 
39273174, Licenciada en Educación Infantil con Énfasis en Lenguaje, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por 
motivos de salud. 

De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la 
decisión de trasladar por motivos de salud, a la señora MARIA ELENA ARRIETA TORRES , 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 39273174, Licenciada en Educación Infantil con Énfasis en 
Lenguaje, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. LICEO CONCEJO 
MUNICIPAL, sede LICEO CONCEJO MUNICIPAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CAUCASIA, plaza Nº 1892, en reemplazo de la señora BERTA JULIA COGOLLO MERCADO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 39265600, quien renunció; la señora Arrieta Torres, viene 
laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la I.E.R. MONSEÑOR MIGUEL 
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ANGEL BUILES, sede I.E.R. MONSEÑOR MIGUEL ANGEL BUILES - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6898. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora MARIA ELENA ARRIETA 
TORRES, identificada con cédula de ciudadanía N° 39273174, Licenciada en Educación Infantil con 
Énfasis en Lenguaje, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 

1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. LICEO CONCEJO 
MUNICIPAL, sede LICEO CONCEJO MUNICIPAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CAUCASIA, plaza Nº 1892, en reemplazo de la señora BERTA JULIA COGOLLO MERCADO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 39265600, quien renunció; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora MARIA ELENA 
ARRIETA TORRES, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, 
Dirección de Talento Humano y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 

Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiflán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortlz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume to y lo encontramos ajustado a la normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud .", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 

establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad . Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por la condición de 
desplazado." 

Mediante radicado N° ANT2022ER053039, del 22 de noviembre de 2022, allegado a través del 
Sistema de Atención al Ciudadano SAC, la señora MARLYN DEL CARMEN AVILA OJEDA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 50904374, Licenciada en Lenguas Modernas, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó traslado 
extraordinario por motivos de salud. 

De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la 
decisión de trasladar por motivos de salud, a la señora MARLYN DEL CARMEN AVILA OJEDA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 50904374, Licenciada en Lenguas Modernas, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de 
Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, para el C.E.R. SAN PABLO APOSTOL, sede C. E. R. 
SAN PABLO APOSTOL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE URABA, plaza Nº 
17419, en reemplazo de la señora ANA DE JESUS RENTERIA MATURANA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 26290189, quien renunció; la señora Avila Ojeda, viene laborando como 
Docente de Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la I.E.R. MONSEÑOR 

1 de 2 



19

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

MIGUEL ANGEL BUILES, sede I.E.R. MONSEÑOR MIGUEL ANGEL BUILES - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6903. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora MARL YN DEL CARMEN AVILA 
OJEDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 50904374, Licenciada en Lenguas Modernas, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, para el C.E.R. SAN PABLO APOSTOL, 
sede C. E. R. SAN PABLO APOSTOL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE 
URABA, plaza Nº 17419, en reemplazo de la señora ANA DE JESUS RENTERIA MATURANA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 26290189, quien renunció; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora MARL YN DEL 
CARMEN AVILA OJEDA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sieff'a Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupi"ª" Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional EspedalizadO 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

COMUNÍQU 

MÓ ICA 
Secretari 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pre-sentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. en uso de las atribuciones legales. y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema Genera( de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario. La 
autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata 
este Decreto; ·cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo. que deban 
ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." 
"Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", 
"Traslados por razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por la condición 
de desplazado." 

Mediante radicado N° ANT2022ER046365, del 03 de octubre de 2022, allegado a través del Sistema de 
Atención al Ciudadano SAC, el señor EDISON LOPEZ CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1017139579, Licenciado en Educación Básica Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario 
por motivos de salud. 

De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de 
trasladar por motivos de salud, al señor EDISON LOPEZ CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
10171:\9579, Licenciado en Educación Básica Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el 
área ce Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. MARIANO DE JESUS EUSSE, sede LICEO 
MARIANO DE J EUSSE • SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANGOSTURA, plaza Nº 5607, en reemplazo de 
la señora LEVIS MARIA PALACIOS MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35899103, quien 
pasa a otro establecimiento educativo; el señor López Cardona, viene laborando como Docente de Aula, en el 
nivel d·~ Básica Primaria, en el C. E. R. SAN FERNANDO, sede C. E. R. LA GUAJIRA ARRIBA, del municipio 
de ANGOSTURA, plaza Nº 5579. 

En consecuencia, se hace necesario trasladar a la señora LEVIS MARIA PALACIOS MOSQUERA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 35899103, Licenciada en Español y Literatura, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el 
nivel d,~ Básica Primaria, para el C. E. R. SAN FERNANDO, sede C. E. R. LA GUAJIRA ARRIBA, del municipio 
de ANGOSTURA, plaza Nº 5579, en reemplazo del señor EDISON LOPEZ CARDONA, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 1017139579, quien pasa a otro establecimiento educativo; la señora Palacios Mosquera, 
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viene laborando como Docente de Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. MARIANO 
DE JESUS EUSSE, sede LICEO MARIANO DE J EUSSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANGOSTURA, 
plaza N° 5607. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones al señor EDISON LOPEZ CARDONA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1017139579, Licenciado en Educación Básica Énfasis en Humanidades y Lengua Caste,llana, 
vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Decente 
de Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. MARIANO DE JESUS EUSSE, sede 
LICEO MARIANO DE J EUSSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANGOSTURA, plaza Nº 5607, en 
reemplazo de la señora LEVIS MARIA PALACIOS MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
35899103, quien pasa a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora LEVIS MARIA PALACIOS MOSQUERA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 35899103, Licenciada en Español y Literatura, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, para el C. E. R. SAN FERNANDO, sede C. E. R. LA GUAJIRA ARRIBA, del municipio 
de ANGOSTURA, plaza N° 5579, en reemplazo del señor EDISON LOPEZ CARDONA, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 1017139579, quien pasa a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 
la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTICULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportare/ certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a fa Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna lsabel Estupi"Aln Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

CÚMPLAS~ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum nto y lo encontramos ajustaclo a las n rmas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra res nsabilklad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO No. \ 
Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no 
certific:ados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 

al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 

establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por la condición de 
desplazado." 

Mediante radicado N° 2023010009414, del 11 de enero de 2023, allegado a través del Sistema 
Mercurio, el señor LUIS ALBERTO ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.481.928, 
Licenciado en Educación Física Recreación y Deportes, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 
14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, solicitó ser acogido al comité de Docentes y 
Directivos Docentes amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia , tomaron la 
decisión de trasladar por motivos de seguridad, al señor LUIS ALBERTO ZAPATA, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 98.481.928, Licenciado en Educación Física Recreación y Deportes, 
vinculado en Propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, en el área de Educación Física Recreación y Deporte, para la l. E. R. 
PROVIDENCIA, sede COLEGIO PROVIDENCIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN 
ROQUE, plaza Nº 4374, en reemplazo del señor JONNY ADRIAN GOMEZ GALEANO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1.037.070.458, quien pasó a otro municipio; el señor Luis Alberto 
Zapata, viene laborando como Docente de Aula, en el área de Educación Física Recreación y 
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Deporte, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, sede ESCUELA NORMAL 

SUPERIOR SANTA TERESITA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de SOPETRAN, plaza Nº 9184. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al señor LUIS ALBERTO ZAPATA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.481.928, Licenciado en Educación Física Recreación y 
Deportes, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 
1979, como Docente de Aula, en el área de Educación Física Recreación y Deporte, para la l. E. R. 

PROVIDENCIA, sede COLEGIO PROVIDENCIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN 
ROQUE, plaza Nº 4374, en reemplazo del señor JONNY ADRIAN GOMEZ GALEANO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1.037.070.458, quien pasó a otro municipio; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo al señor LUIS ALBERTO 
ZAPATA haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 

Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel EstupirUn Mendoza. 
Directora de Asuntos legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera LOpez. 
Auxiliar Adminístraliva 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO No. \ 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

. LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

1 ¡-CONSIDERANDO-O . . u.- E:-~-] 
, I .../'-!\ l ! 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021,: ~~~~~~~~ina, lá estru~tÚra_ administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, tr~s!ad~r. ~n_cargar!....dar l!ce~cias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda. i_n_stancia de los _ _procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, d_irectivos docent~s y personal ~dministrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 1 \ ¿; · / ~.~· :i 1 / 

\ ~~ .11\','f 1 /,¡. / / 
Por el Decreto Departamental 20219~0001271 __ del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directi~os, docentes y a9.n:i~nis_trativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no 
·certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
· Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. 
necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. 
Razones de salud. del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité 
de medicina laborai del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 
afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo." 

En el artículo 2.4.5.2.2.1.2. del mismo decreto, expresa, los tipos de traslados así: "Tipos de 
traslado. El traslado por razones de seguridad será de dos tipos: 1. Por la condición de 
amenazado. 2. Por la condición de desplazado." 

Mediante radicado Nº 2023010008352, del 11 de enero de 2023, allegado a través del Sistema 
Mercurio, la señora EUBLIN ZABALETA BLANQUISET, identificada con cédula de ciudadanía N° 
42770850, LICENCIADA EN EDUCACION BAS!CA, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2C, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó ser acogida al comité de Docentes y Directivos 
Docentes amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la 
decisión de trasladar por motivos de seguridad, a la señora EUBLIN ZABALETA BLANQUISET, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 42770850, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA, 
vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2C, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 

· Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la I.E.R. EZEQUIEL SIERRA, sede C. E. R. 
ELADIO ESCOBAR, del municipio de GUARNE, plaza Nº 10504, en reemplazo de la señora 
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VERLEVDIS AVALA MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35892263 quien pasó a 

otro municipio; la señora Zabaleta Blanquiset, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Primaria, en la l. E. MUTATA, sede COLEGIO MUTATA - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de MUTATA, plaza Nº 16509. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora EUBLIN ZABALETA 
BLANQUISET, identificada con cédula de ciudadanía Nº 42770850, LICENCIADA EN EDUCACION 

BASICA, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2C, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la I.E.R. EZEQUIEL SIERRA, 
sede C. E. R. ELADIO ESCOBAR, del municipio de GUARNE, plaza N° 10504, en reemplazo de la 
señora VERLEVDIS AVALA MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35892263 quien 
pasó a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora EUBLIN ZABALET A 
BLANQUISET haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que tes sea 
aplicable, dentro de tos 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a ta 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 

Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó; 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena SierTa Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii"lán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE 

Secretaria de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 
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DECRETO No , 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 202), y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1()75 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario. La 
autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata 
este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 
ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." 

Mediante oficio el 28 de · diciembre de 2022, el rector de la l. E. R. SAN MIGUEL, manifiesta diferentes 
problemáticas con la Docente RUBIELA DEL SOCORRO GOMEZ CIRO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43450018, y con el Docente DAVID PADILLA CARDENAS, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1110447051, por su desempeño en la parte académica, asl mismo, inconformidad de los padres 
de familia por la manera en que los docentes abordan los inconvenientes con ellos y con algunos estudiantes. 

De acuerdo a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia determinó la necesidad de trasladar a los 
Docentes mencionados anteriormente, en razón a las reiteradas problemáticas de convivencia que alteran el 
orden institucional, y entorpecen las actividades administrativas y académicas, y ante las recurrentes quejas de 
la comunidad educativa, que han presentado a la Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación, 
de la manera que se describe a continuación: 

• Trasladar a la señora RUBIELA DEL SOCORRO GOMEZ CIRO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43450018, Licenciada en Educación Básica, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2AE, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula , en el nivel de Básica Primaría, para la l. E. R. SAN 
MIGUEL, sede l. E. R. SAN MIGUEL· SEDE PRINCIPAL, del municipio de SONSON, plaza Nº 12651 , en 
reemplazo de la señora DEYASNID FLOREZ CORDONA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43462690, 
quien pasó a otro establecimiento educativo; la señora Gómez Ciro, viene laborando como Docente de Aula , en 
el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. LA DANTA, sede l. E. R. JERUSALEN, del municipio de SONSON, 
plaza N° 12616. 

• Trasladar al señor DAVID PADILLA CARDENAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1110447051, 
Normalista Superior, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 1 B, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. LA DANTA, sede l. E. R. 
JERUSALEN, del municipio de SONSON, plaza Nº 12616, en reemplazo de la señora RUBIELA DEL 
SOCORRO GOMEZ CIRO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43450018 , quien pasa a otro 
establecimiento educativo; el señor Padilla Cárdenas, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Primaria, en la l. E. R. LA DANTA, sede C. E. R. EL PORVENIR, del municipio de SONSON, plaza N° 
12646. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la señora RUBIELA DEL SOCORRO GOMEZ CIRO, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 43450018, Licenciada en Educación Básica, vinculada en Propiedad, grado de 
escalafón 2AE, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. R. SAN MIGUEL, sede l. E. R. SAN MIGUEL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
SONSON, plaza N° 12651, en reemplazo de la señora DEYASNID FLOREZ CORDONA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 43462690, quien pasó a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor DAVID PADILLA CARDENAS, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1110447051, Normalista Superior, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 18, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. 
E. R. LA DANTA, sede l. E. R. JERUSALEN, del municipio de SONSON, plaza Nº 12616, en reemplazo de la 
señora RUBIELA DEL SOCORRO GOMEZ CIRO, identificada con cédula de ciudadanía N° 43450018, quien 
pasa a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 
la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportare/ certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyecto: 

NOMBRE 

Maribel lópez Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Oireclora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupi1Un Mendoza. 
Directora de Asuntos Lagaln 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxifiar AdmH1istrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume t 
tanlo, ba'o nuestra res nsabilidad lo resenlamos ara la firma. 

zctez 
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DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad temporal a un (a) Docente, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los "Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

La secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento de 
manera directa, mediante nombramiento provisional temporal, por el tiempo que dure la situación 
administrativa de encargo del titular. 

El señor RAFAEL EDUARDO MAYA PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía N° 98502498, 
Licenciado en Filosofía, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 
2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente, mientras dure 
encargo del señor FRANCISCO ANTONIO ALVAREZ JARAMILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 8155351, quien se encuentra como rector encargado. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de 
todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaría de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Provisional Vacante Temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor 
RAFAEL EDUARDO MAYA PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98502498, Licenciado 
en Filosofía, como Docente de Aula, en el área de Educación Religiosa, para la 1. E. SAN FRANCISCO 
DE ASIS, sede l. E. SAN FRANCISCO DE ASIS - SEDE PRINCIPAL, población mayoritaria, del 
municipio de LIBORINA, plaza N° 8724, mientras dure el encargo del señor FRANCISCO ANTONIO 
ALVAREZ JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía N° 8155351 . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al señor RAFAEL EDUARDO MAYA PEÑA el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente'articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 

y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretari1 AdminislraUva 

Ana MIiena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna tsabel Estupiñin Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auailiar Administrativa 

¡ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revísado el d mento y lo encontramos ajustado 
tanto, ba'o nuestra res sabilidad lo resentamos ara lafi . 

FECHA 

0'2.02.:?o 
Of. f 01-I io 
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\ DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad temporal a un (a) Docente, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: "La secretaria de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo". 

Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, cuando se trate de proveer empleos docentes en 
vacancia definitiva o transitoria, siempre que no exista listado de elegibles, el nombramiento se 
realizará en forma provisional con personas idóneas para el cargo. 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. 

En virtud del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, el cual reglamenta el Decreto Ley 1278 de 2002, 
en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 
2.4.6.3.11, en concordancia con la Resolución 016720 del 27 de diciembre de 2019, los cuales 
disponen que no podrán ofertarse mediante el Aplicativo "Sistema Maestro", las vacantes de las áreas 
técnicas, vacantes de instituciones educátivas que atienden población indígena o que prestan el 
servicio en territorios colectivos de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, 
como las vacantes a proveer de manera transitoria, la entidad territorial realizará el nombramiento de 
manera directa, mediante nombramiento provisional. 

Según lo disp.uesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario nombrar en 
Provisionalidad Vacante Temporal al señor DUBAN ALEXI ARBOLEDA MONSALVE, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1039624876, Licenciado en Matemáticas y Física, quien no va al aplicativo 
Sistema Maestro, por ser una vacante TEMPORAL, de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o 
afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto , de la Resolución Nº 016720 de 
2019, a fin de cubrir las Vacantes existentes. 
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• Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los seMcios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de 
todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Provisional Vacante Temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
DUBAN ALEXI ARBOLEDA MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía N° 1039624876, 
Licenciado en Matemáticas y Física, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Naturales Física, 
para la l. E. SAN FRANCISCO DE ASIS, sede l. E. SAN FRANCISCO DE ASIS - SEDE PRINCIPAL, 
población mayoritaria, del municipio de LIBORINA, plaza Nº 8730 mientras se resuelva la situación 
judicial del señor JEFFERSON CORDOBA PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
12022568 quien se encuentra privado de la libertad. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor DUBAN ALEXI ARBOLEDA MONSALVE el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en ef Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 

y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

1~ ®~R VIANA 
etaria de Ed cación 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyecló: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar-. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupi1U1n Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gavlria Oniz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Au,ciliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
tanto ba·o nuestra res nsabilidad lo resenlamos ar 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. \ 
Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud". 

Mediante radicado Nº 2023010022754, del 19 de enero de 2023, allegado a través del Sistema 
Mercurio, la señora MARIA EUGENIA MARIN AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43560351, Licenciada en Educación Física Recreación y Deportes, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por 
motivos de salud. 

De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la 
decisión de trasladar por motivos de salud, a la señora MARIA EUGENIA MARIN AGUDELO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43560351, Licenciada en Educación Física Recreación y 
Deportes, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. LA DANTA, sede C. E. 
R. EL PORVENIR, del municipio de SONSON, plaza Nº 12646, en reemplazo del señor DAVID 
PADILLA CARDENAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 1110447051, quien pasó a otro 
establecimiento educativo; la señora Marin Agudelo, viene laborando como Docente de Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. LA DANTA, sede C. E. R. SANTA ROSA LA DANTA, del 
municipio de SONSON, plaza N° 12632. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora MARIA EUGENIA MARIN 
AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía N° 43560351, Licenciada en Educación Física 
Recreación y Deportes, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. LA 
DANTA, sede C. E. R. EL PORVENIR, del municipio de SONSON, plaza Nº 12646, en reemplazo 
del señor DAVID PADILLA CARDENAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1110447051, 
quien pasó a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora MARIA EUGENIA 
MARIN AGUDELO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 

Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecrelaria Administraliva 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupi1Un Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Oniz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Au~iliar Administrativa 

CO~NÍQ 

MO 1 
Se eta 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume 
tanto, ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 43-del -6-de-septiembre·de·202·1, y el Decreto 648 del 19 de 

abril de 2017, qu~. mo~ifi~a y 11 

dic···i.·•º·· n· .. ·.ª. ·e·.·I. Decreto ·1 .. 0.,~·3··. d.·e f. p15, Reglamentario Único del Sector de la Func1on Publica y, l ,,,;,::.-f,!I ~ '- !v~ : ! 
ré'.B.9~~IC>ER~Ño91qll~ 1 : 
'·~:jttt i•~~ "'· / _________ '(~~~~·s ! : 

* Mediante et Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar tas instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para to cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* ELIZABETH CARRILLO JAIMES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 63.495.431, 
Licenciado en Educación Preescolar y Promoción de la Familia, Magíster en Neuropsicología, 
quien actualmente presta sus servicios como docente de preescolar, en la Institución 
Educativa Luis Eduardo Díaz - sede La Patria, del municipio de Yondó, plaza mayoritaria, 
código plaza 3879, adscrito (a) a la Secretaría de Educación de Antioquia , nombrado (a) en 
propiedad mediante et Decreto 0905 del 01 de abril de 2009, inscrito (a) en el Grado "2BM" 
del Escalafón Nacional Docente, información que reposa en la hoja de vida del (la) docente, 
quien ha presentado solicitud voluntaria de traslado para et Municipio de Floridablanca, en el 
Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en cumplimiento a la Resolución Nº 019571 del 
05 de octubre de 2022, en la cual el Ministerio de Educación Nacional adoptó el cronograma 
de actividades para el proceso ordinario de traslados de Docentes y Directivos Docentes al 
servicio del Estado. 

* El Departamento de Antioquia y el Municipio de Ftoridablanca al encontrar que reúne los 
requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, entre la Secretaria de 
Educación de Antioquia y el Secretario de Educación del Municipio de Floridablanca, 
respectivamente; por el cual se accede al traslado del (la) docente ELIZABETH CARRILLO 
JAIMES, a esa entidad territorial. 

* De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradmínistrativo para el MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, al (la) señor (a) ELIZABETH 
CARRILLO JAIMES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 63.495.431, Licenciado en 
Educación Preescolar y Promoción de la Familia, Magíster en Neuropsícología, quien 
actualmente presta sus servicios como docente de preescolar, en la Institución Educativa Luís 
Eduardo Díaz - sede La Patria, del municipio de Yondó, plaza mayoritaria, código plaza 3879, 
inscrito (a) en el Grado "2BM" del Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El (la) docente Elízabeth Carrillo Jaimes, deberá tomar posesión del 
cargo en el Municipio de Floridablanca tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá 
conservando los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige, y 
deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
finalización e inicio de labores a la Secretaría Departamental de Antioquia, a más tardar al día 
siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionado (a) la docente Carrillo Jaimes, en el Municipio 
de Florídablanca, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la 
hoja de vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en 
el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaría de Educación del Municipio 
de Floridablanca. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Aprobó: 

Aprobó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Manbel de la Valvanera López Zuluaga 
Subsec,etana Adrmn1straliva 

Ana Milena Sierra Salazar 
D1reclora de T alenlo Humano 

G10vanna Isabel Estup1nan Mendoza 
Directora Asuntos Legales Educación 

John Jairo GaY1raa Ort1z 
Profesional Especializado 

Vanessa Fuentes Welsh 
Proyectó: Aux1har Adm101sllat1vo 

~-a·&~i) 
aria de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram0$ ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto. baJO nuestra responsabilidad 10 presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

,--CONSIDERANDO-QUE:-! r-----------·----:-. .. ·-·1 

* Mediante el Decreto 202007000~56'7'.c. del 5 de noviembre de; 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento 1 lr\e~iá'.t,te,.Ordenán'za' No' 2-3 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

! 1 . -· ·. •. -• ~":;:.! .•_ .. -.,... • ~ \ .. ,, , ·. . . i 

funciones a la Secretaria de E,d~M~l~t._ael Départárti~n~9;d~I Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el persC:,rl?:f~~~hte, 9ÍrecJ\vo-~,q~é_nte y :administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladad éñ:'~r.gar, dar licen-él~s~at~gar 'comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de lp~_ptocesO$ discipli.parios~y"de['rlá's novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y pér~ohar a4hlinistratij que~laborá en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no ctrca,~oi; del De~~;;me~;º de! r tioquia. 

* Por el Decreto 2021070001271 del 2!3 de marzo cíe'.1021 / se mo'dificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo \p~rá:,1a-prestacióÍ:Údel servicio.'etlucativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certific'c!clc;>s de!Dep~-rtarriento de AntiÓquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones.\"-.. · :_,;/- ,. /// -, ,_ ·-. . ,,- ,./ / 

' ·,. _, / / 
* MARIA MANUELA ASPRILLA MOSQUERA,. identificádo,.(a) con cédula de ciudadanía 31.417.755, 
Licenciada en Administración Educativa, actualmentepresta sus servicios como docente en la Planta 
de Personal de la Secretaria de Educación del Departamento del Caquetá, en la Institución Educativa 
Rural Bolivia del municipio de El Paujil, se le cancela en el salario del Grado "2A" del Escalafón Nacional 
Docente, nombrado (a) en periodo de prueba mediante el Decreto 1473 del 12 de julio de 2022, 
información que reposa en la hoja de vida del (la) docente; de quien la Secretaria de Educación del 
Departamento de Caquetá, deberá remitir la evaluación de Periodo de Prueba, con el fin de que la 
Secretaría de Educación de Antioquia, verifique el cumplimiento de requisitos para realizar la inscripción 
en el Escalafón. 

• El Departamento de Caquetá y el Departamento de Antioquia suscribieron el Convenio 
lnteradministrativo de Traslado, entre el Gobernador de Caquetá y la Secretaria de Educación de 
Antioquia, respectivamente; por el cual se accede al traslado de la señora Maria Manuela Asprilla 
Mosquera para esta entidad Territorial, de quien la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 
comunicado 2022RS100983 del 15 de septiembre de 2022, informó la exitencia de (6) vacantes en el 
Departamento de Antioquia, para el cargo de docente de Básica Primaria, con el fin de realizar el 
traslado de la señora Asprilla Mosquera, por su condición de docente amenazada. 

* A la señora Maria Manuela Asprilla Mosquera se le asignó la plaza en el Centro Educativo Rural 
Madreseca - sede Centro Educativo Rural Bolívar del municipio de Anori, en el Nivel de Básica 
Primaria, Código Plaza Nro. 4149, plaza en la cual se encontraba adscrita la señora GLORIA PATRICIA 
CASTRO OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía 22.024.754, en propiedad, y presentó 
renuncia al cargo. 

* De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1 .2 del Decreto 1075 de 2015, los traslados 
entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado articulo, y requieren 
adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Incorporar al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por razones de seguridad, a 
la señora MARIA MANUELA ASPRILLA MOSQUERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
31.417.755, Licenciada en Administración Educativa, para el Centro Educativo Rural Madreseca - sede 
Centro Educativo Rural Bolívar del municipio de Anorí, en el Nivel Básica Primaria , Código Plaza Nro. 
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4149, quien actualmente presta sus servicios en el Departamento de Caquetá, se le cancela en el 
salario del Grado "2A" del Escalafón Nacional Docente, en reemplazo del docente Gloria Patricia Castro 
Ospina, identificado con cédula de ciudadanía 22.024.754, quien presentó renuncia al cargo, de 
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El (la) docente MARIA MANUELA ASPRILLA MOSQUERA, deberá tomar 
posesión del cargo en el Departamento de Antioquia, y una vez supere el periodo de prueba y se 
inscriba en el Escalafón adquirirá los derechos de carrera según el estatuto docente que la rija 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionada en la Secretaría de Educación de Antioquia, el (la) 
docente MARIA MANUELA ASPRILLA MOSQUERA, será incluido en la Nómina del Departamento de 
Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja de 
vida de la Docente. 

Aprobó: 

Aprobó: 

Revisó: 

Revisó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Manbel ele la Valvanera lópez Zuluaga 
Subsecretana Adm1111strativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
01redoca de Talento Humano 

G1ovanna Isabel Estupi"an Mendoza 
011ec10ta Asuntos legales Eclucaclón 

John Jatro Gav1ria Ortiz 
Profesional Especializado 

FECHA 

Los arnba firmantes deelaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por IO tanto. baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la hrma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017:~-q-Üe- modifiCa- Y- adicíóna el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sectbr de la Función F?úl:>1.ica y, 

~ ~--. I I .: • ,. ~ --._ ~ ·_, .. 

1 !CONSIDERANDO'QUE: • 
~ , ~ : : . 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. · · ·-·,, · 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2023010022088 del 19 de enero de 2023, el señor JUAN GUILLERMO YEPES 
BUITRAGO identificado con cédula de ciudadanía 1.037 .236.960, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de 
Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Educación Artística -Artes Plásticas, en 
la Institución Educativa San Juan Bosco, Sede, Liceo San Juan Bosco, del municipio 
de Caicedo, No. de Plaza 7873, Población Mayoritaria, a partir del 24 de enero de 
2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el JUAN GUILLERMO 
YEPES BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía 1.037 .236.960, vinculado 
en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Educación Artística - Artes Plásticas, en la Institución Educativa 
San Juan Bosco, Sede, Liceo San Juan Bosco, del municipio de Caicedo, No. de 
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Plaza 7873, Población Mayoritaria, a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, según lo expuesto en la parte motiva. 

La aceptación de la renuncia, surte efectos para procesos prestacionales y de nómina 
a partir de la fecha de la notificación del presente acto administrativo 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor JUAN 
GUILLERMO YEPES BUITRAGO, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estuplhn Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECJIETAIIÍA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL I" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 23 de septiembre de 2022, falleció el señor GABRIEL HERNANDO 
GIRALDO CARDONA, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 
3.384.079; frente al cual, se ha presentado a reclamar la pensión de 
sobrevivientes la señora LIRIA DE JESÚS DAVID DAVID, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 32.473.950, en calidad de cónyuge. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Compensación y Sistema 
Pensional del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

MELISSA MEDINA SALAZAR 
Apoyo Jurídico 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887•1 
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SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROU.O ORGANIZACIONAL 

AVISA 

" UNIDOS 

Que el día 21 de mayo de 2022, falleció la señora MARIA CELINA ZULUAGA 
ZULUAGA, identificada en vida con la cédula de ciudadanía número 22.076.175; 
frente al cual, se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora 
ANA FABIOLA ZULUAGA ZULUAGA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 22.078.617, en calidad de hermana inválida. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

MELISSA MEDINA SALAZAR 
Apoyo Jurídico 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887-1 
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“Cada hoja de papel es un árbol...
PROTEJAMOS la naturaleza
y racionalicemos su uso”.

UNIDOS 
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